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5Gi6 
V6rligo O,-gánico tle Trib"1ma/e.'1 (ii:L Dis

tritó Federal: de S de julio {1¡¡_ 1893. 

CODIGO ORGANIGO DE· TRIBUNALES 

Joaquín-Crc;:po: ;Jefü.ilel Poder Ejecu
tivo de los Estados Unidos ele Venezuela. 

_ Decreto: . 

LEY I 

De los Tribunalfs- en general 

.Art. l? La justicia se administrnr-.í. 
en el Distrito Federal por. una Corte 

. Suprema, por una. Cori:e Superior: por 
dos Jueces de primera instancia ')ne se 
denominarán. Juez dl< primera instancia 
cu lo ci,·il y mercantil; y Jncz de Bi;:. 
·t,ito; y .por Jueces 1le parroquia. 

Art. _ 2°. L:t Corte Suprema se com
pomlrá du un Presidente. 1111 11elator v 
un Canciller; elegidos poi: el Presideñ
te ele la República; por órgano del Go- · 
l.Jernador del Distrito Federal. de una 
senaria de lcérados que para cáda pués
to, fonnará la Corte de Casación. 

-Art. 3" La Corte Superior se com
pondrá de un Presidente; un Relator y 
1111 Canciller: ahogados elegidos de la 

·111i;;11rn ma11er:1 cstablecirla,1•11 el artículo 
irnterior. 

A rt. ,~~ El .Juez tic Primera- lustan
cia. en lo Civil v i\Jercantil ,- e! Juez 
,lel Crimén; scr-:in elegido::; p·or el .Pre
sidente de fa Hépiíl,lica, tic la. misma
mauem que los miembros de In:; Cortes 
8nprema y Superior. 

Art.. :1º Para llcu:u· la:;; faltas abso
luta;; {i · temporales de cualquiera de los 
ministro~ de las Cortes Suprema y Su
perior, {i de lo;; ·.Jucc<\<; tic Primera Ins
tanci~, el l'rc.<;idente de fü ]{epúhlica, 
poi· or,qauo del Gobernador del Distrito 
I-'cderal, <le;;igoar:'l uo suplente de éntre 
los cinco restantes de la: scnaria qr.e 
para cada uno formará la Uorte lle Oa
saciú11; ;;:egún lo dispuesto en los nrtícn
los :rntcriores. En caso de agotarse la 
quinaria se pedirá á la Corte 11ue,·a qui-
11aria tlf! suplentcd. 

~ l" En las faltas accidentales. el 
mismo 'l'rilmual ó Jnez llamará para el 
asunto :í los ele c_lieha- · li.~ta _de snplcn-

tes, i>Or d óhÍén t1i.ie béupeñ eti ésbl. 
sal.o cualquiera, disposición especial. 

~ 2~ En las fnucioÚc.s de la Presi
dencia suplirá la- fi.llt'.a cu las Cortes; el 
Helator, y en su defecto el Canciller. 

Art. 6? Bn el Distrito habr-.í un .Jnez 
lle Distrito cou juriÚliccióo eu todo él. 

Art. ·7? En el Distrito habr:í. dos 
Jueces de parrol)nia· para ~odas las m·
bauas de él: conjnrisdicción prernntiva. 
así en lo civil como eu lo_ criminal y 
con residencia cu el centro de· la pobla
éión; y cu cada parroquia for.'tnea: ha
b:-á- ·un Juez de parroq1!ia. 

Art-. S~ El Juez de Distrito v los de 
parroquia serán elegidos pór el Goberna
dor, de_las senarias que para ~ada pnés
to formarfL la Corte Suprema del Dis
trito Federal: observánrlose para las 
suplencias las mismas disposieiones e_-;. 
tablecidas en el artículo :3? 

Art. 9n Habrá nn rep1·esc11ta11tc del 
Ministerio Piíblico {j Fiscal ,. uu Pro
curador de . presos que_ serái, elegidos 
por_ el Gobernador: de una, terua que 
para cada uno ele dicll(IS de.,;tinos lor
rnará la Corte su·prema del Dil'trito 
Federal. 

LEY H 

De lo. Co1·te 8u1n-e111a 

Art. 10. :El Presideutu de la. Cortf' 
S11pr~ma. tendri't las !:-iguientes atrih11-
ciones: 

1 ~ Nombrar el .Oficial mayor de l:1-
Cort.e; _ que· deberá. ser abogarto: 

22 Sost.·rnciar ·por ante el Oficial ma
yor las cáusas deque.conozca la--Corte en 
¡nimera instancia: y las inciclcuc;ias y 
articula_cioues· que ocurran en las cansa,
de que conoz·ca en segunda y teréera 
instancia; pudiendo pedirse lleut.ro ch~ 
cuarenta V ocho. horas. l'C\'iSiÓII clP. lo:-, 
ados que"' dictare: pa~Í a!Jte tódos los 
miembros de la Corte: s11plié111lo;;e al 
Pre;;idente co11forrue á lo dispue;.to .en 
el parágrafo 1 º, artículo :3º. 

3° Hacer á la Uorée Superior la;; de
bidas obserrnciooe.s con relación :í. la
certificación del diario de sus trahajo;:, 
que debe remitirle merísuahncutc. 

4~ Promover bre,0 e Y eficazmente la 
más pronta adti1inistració}l de justicia €11 

los Tribunales inferiore.<i1 pudiendo impo
ner con tal objeto multas dP:;:de ci1•n 
hasta qi1i11ieutos bolívares. 
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5ª ~Presidir el Tribunal. convocarlo 
extraordinariamente, anticipar y prorro
gar las horas del despaQbo y habilitar 
los días fe1jados,·siempré que así lo exi
ja. tá ócurrencia. ele algún negocio ur
gente ~ ele gravedad. 

Q3 Decidi1· verbalmeutc las c1uejas del 
Oticial mayer contra las t>artes, y ele és- · 
tas contm aquél: 

'i'l Hacer guardar el ori.lcn cu el T1·i
b1111al, pudiendo imponer con tal objeto, 
mnltas· bastá ele dos~ientos bolívares; y 
a-rrestos hasta por tre:; días. según la 
gra,,cdad de I.1- falta. · 

S~ Dirigir lal? corn1111icacione!) que se 
ofrecieren co11 cna!quiera autoridad ó 
fnncio11aria público. 

Art .. 11. El Oflcial nrnvor scn·irá ele 
Secretario al Prc;,idcnte· ~ <:naudo actúe 
por sí solo. 

Art .. 13. Oorrespomle al )Iiuistro Re-
1:itor redactar las sentencias f acuerdos 
conforme á la nJayoría de 101; votos¡ .y 
al Ministro Ca1iciller diri~ir la secreta
,ría. custodiar el sello del Tribunal v es
t~mpar éste en los documentos qm~ d~bau 
llevarlo. En estas funciones especiales, 
ca,la uno de los dos snplirá la falta del 
otro. · · 

Art: 13. Son at-rilmc¡oues· y deberes 
d.e la Corte Suprema; las siguientes: 

. . 
1 ~ Conocer el(} las caus:~s .de respou

,;abilidad que se forme11 contra el Oo
bernarlor del Di~trito por delitos CúlDUIICS 

ó injurias, mientras conserve aquel car
?º púbtko. 

.,.. Conocer de las causas que por deli
tos ó injurias ;;e formen contra. los miem
bro:- de la misma Corte. ó contra los de la. 
Superior, mientra~ ~ouSt~n·en el carúcter 
de tales. 

3 3 CT<!_uocer de las cansas de respou
sabilidad coutra l;Ualqui<!ra. de los miem
bros de la misma Corte ·ó de la Supe-
rior. 

4.~ Conocer de tas causas qne le atri
buye la Ley de patronato eclesiástico. 

5ª Conocer en los reclamos sobre in
validación de los juicios eu los casos de
terminados en los Có~ligos de procedi
miento. 

6~ Conocer cu 2~ instancia de las sen
t.eucias definitivas ó interlocutorias con 
fnena. de definitivas que dicte la. Corte 
SupeJ:.ior e11 l,1s ~aqs~ de que conor.c~ 

en lA _iustaucia y de las. misnfas inter
locutorias qne librare la Corte Superio1· 
en las · cansas de que esté conociendo 
cu ~~ instancia. 

1~ Conocer en ~~ instanci.1- \le las 
sentencias definitfras: é . interlocutorias 
con fuerza de definitivas ·que Jibi·c ta· 
Corte Superior en 2~- fostaucia; sicmpr" 
que el segundo fa.llo sea. rc,,ocatorio; ó · 
110 guarde entl}ra conformida1l con el de 
1 • instancia. 

' S~ Conocer de las cansas qne le atri-
bn);ª l_a Ley de elecciones. 

9~ Conocer de los recursos de hecho: 
en las apelaciones negadas por la Corte 
Snperi01· ú oídas cu 1111 sol_o cfc<:to. 

10. Haécr · el recibimiento de Abo
ga1los. 

11. Oír v decidir las solicit-mlc.s 1lc 
las parte:, sobre omisión, rct.u-clo ó de
negación de. justicia- cu lo:5 'l'ribunal~~ 
inferiore.s. · 

P Aprobar las emancipaciones júdi
ciales de los hijos de familia mayorc.-. 

. de diez y_ocho aiíos ymcnore.-; de veinte 
y uno; conforme al Código Civil. · 

13. Dirimir las competencia..;;; á que 
hubiere ln.,.ar. de las autoridade:s qnc 
~jerzan juri.,;dicción en nn ramo· 1lctcr
minado. ci,0 il. administrati,,o. militar ú 
oh·ó céatquié·ra en el DistritÓ. · 

14. Exigir de la Corte Superior cada. 
tres meses; lista de las causas pendien
tes; promover la más pronta .Y ctica7. 
administración ,de justicia; de!,iendo r~ 
este fin hacer las rcco1ffcncio11cs c¡üc 

· fueren 11ecesari~s, é imponer multas de 
doscientos hasta quinientos bolírnres. 

15. Conocer cií 3~ instancia ,. cu los 
ténnino:-; _qne establezc.1- la í;ey; de los 
juicios de l;ueiüa.s que ~e formen coui-ra 
el .Administrador de l~entas 1lcl Di;:;-. 
t-rito. 

lG. Dictar la;; clisposicioncs co1n'c
uieute.s para la estadística,judicial. 

1'i. Pasar al principio de cada aiiu al 
Gobernador. una mcmoi·ia- sobre. el esta
do de ia. .A.élministracióu de jusli1;ia, y 
las mejoras que puedan hacerse en. clla1 

acinnpaijaudo al efecto los proyectos de· 
leyes qnc juzgue ~onvenicntes é i111!icar 
la;; dificultades qn·c en la práctica-pre
sentare cnalqnicra i:li,-posi<:ión de. los 
Códigos. 

is. Ejerce,· las dcmús at rilnu;i911c::; 
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que se le confieran por Leyes especia-· 
les. 

LEY JU 

De la Corte Supei-iór 

Art. 14. Son atrilmciones del Ptesi
clente de la Corte Superior: 

l~ Nombrar~· remo,•er al Oficial ma
yor. 

~~ Snstaticiar ·por ante el Oficial ma
yor; las cansas de que conózca el Tri-. 
b.uual en 1 ~ instancia; pudiendo pedir 
dentro de .cuarenfa. y ocho horas revisión 
,te Jo,.; autos. que dictare, para el Tribu
nal pleno, supliéndose. al ~residente de 
h1, manera e.~tablecida en el parágrafo 
l" artículo 5~ · 

3º Sustanciar las.iocidcncias ó articu
laciones que. ·ocurran ·en las ·cansas ele 
que éouozca el- Tribunal en '.!-~ J 3~ ins
tancia; y de sos providencias podrá 
pedirse revisión· en los términos que ex
presa. la ah-ibncióa· -anterior. 

4• Visitar; una vez por lo menos. 
cad~ seis me.ses la Oficina de Registro· 
del Distrito, para- inquirir si los funcio
narios de ella cumplen con ·todas' las 
pre;',cripcion1-s lega)8$¡ corregir las faltas 
leves que advierta; y excitar, en las que 
jnzgne graves, al Tribirnal de 1 ~ instan
cia para-_ que proceda conforme á la 
Ley. 

5ª Procurar brefe y eficazmente la 
más pronta administración de justicia 
en los Tribunales iuferiores, pudiendo 
imponer con tal objeto maltas desde..cien 
basta quinientos .bolívares. 

Gª Pre»idir el Tribunal. -couvocarlo 
extraordinariamente, anticipar y prorro
gar las horas del despacho; y-habilitar 
los días de fi~sta, siempre que así lo 
e..xija la ocurrencia de algún negocio 
urgente ó de gravedad. 

,~ Dirigit· á nombre _del Tribunal las 
comnnicacioües que se ofrecieren con 

_ cualcp1iera autoridad ó funcionario pú 
tilico. 

S~ U.fccr guardm· el orden en el Tri
L,1111al, pudiendo imponer con tal objeto 
11111ltm; hasta tic doscientos uolívarcs ó 
arrestos basta por tre¡; ,!fas: según la 
gravedad de la, falta. 

fl• Decidir ,·erbalmeute las quejas del 
Oficial mayor cont-r:1 las partes: y ele és
tas contra aqn~I. 

10. Hacer al fin ele cada semana la. 
visita de ciírcel en nnión del Jnez·del 
crimen y dé lps otros Jueces inferiores 
que 1lebau concurrir. 

Art. Ei. El Oficial inayor -~ervirá de 
Secretario al Presidente siemprt;i qiieés
te actúe solo. 

Art .. lG. El ~lini~ro Relator y el 
Canciller de la <.:orte :superi01:, teQdrán 
eü ésta los mismo;; deberes-que el ar
tículo 11 impone al Relator y al Can
ci:ler de_ la Suprema, · 

Art. lí. Son atri!Jucio11e,- y dt=ucres 
de la· Córte Superior: 

1 ~ Conocer en 1 ~ Instancia tle las 
can~as de re;sponsa'bilicfocl que se formen_ 
cont-ra cualquiera tle l~s Jueces del Tri
l,u11al de Primera. Instancia. contm, el 
Administrador de Rentas -del Distrito; 
contra el ,Regist-rador 1,riucipal; y tam
bién de las que se intentaren 'co11tra 
algirno ,te los mismos por injurias. ó· 
,lelitos comunes. mientras consen·en 
~quellos puéstos 11úblicoF. · 

2ª Conocer en Priniera luitancia de 
los jaiciós ,le cuentas que _se forméu 
contra el . Administrador de Rentas del 
Distritó. 

3~ Conocer de·las causasqne le atri
buye ia Ley.de patrouáto eclesiástico. 

4~ Conocer los reclamos sobre inva
liclación de l~s juicios en los &'lsos· _d·e~er
miuados pqt la Ley. 

5? Conocer eú Hegunda- fostáncfa de· 
las sent~ncias · definitivas libradas e11 
primera por los Jaeces de Primera.Jm;. 
tancia. · · 

6ª Conocer en Segunda Inst~ucia de· 
las sentencias definitivas. ó interlocuto
rias -con fuerza- de-definitfvas libradas eu 
primera por los ~ueces inferiores al Tri
bunal de Primera- Instancia. en los ne
gocios en que aqu.éllos proéedan á pre-_ 
veución con éste: de las interlocutorias 
con fuerza de defiÚitivas libradas por los 
Jueces de Primera Instancia. y de las 
dete1·miuacio11es que estén -'IÍamados á 
dictar en lo contencioso; cuando hubiere 

-luga·r. 

-7ª Conocer en Tercera Instancia de 
las sentencias definitivas ó interlor:uto
ri;¡s con -fuerza definitivas· ó que dicta
ren en segunda los .Jueces ele Primera 
Instancia. 

Sª Conocer {l~ lns causas que en ma-
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teria de elecciones le atri-!mya la Ley de 
la materia·. 

-9~ Conocer de los recursos de hecho 
en .1a·s apelaciones·.uegadas ú oidas eu 
uu solo efecto por los Jueces de Pri
mera Instancia ó por cualquiera de los 
Jneces · instructores. · 

10. Oír y-decidir ·1as solicitudes de 
las partes sobre. omisión, retarao ºó de. 
-~egación dejns~icia en los tribunales in: 
feriores. 

11. Ejercer las demás atribucioue;; que 
se le confieran pÓt Leyes.especiales. 

LEY VI 

Del Jue: de Pi--i:mera I11st.a11cia. e.11 lo 
. Oi-vil y Mercm1til 

A.rt. 18. Las. atribuciones del Jnez· 
de Primera Instancia en lo éivil y Mer
cantil son: 

J.~ Conocer de fas ca_nsas ele respon-
.. sabilidad _qne por mal desempe.ilo en el 

ejercicio ele SllS funciones se fono.en 
al Registrador Sub:~lterno, á los Prefec
tos y .Jefes Civiles de parroquia y á los 
demás funcionarios cuyo juzga miento no 
esté atribuido especialmente á otra au
toridad. -En el caso en qne, de las falta::; 
qne mot-ive -el proc~dimiento pueda re
sultar en difinitiva, destitución ó pena 
corporal, declarará la suspensión, y· aún 
la prisión · del encausado; pero si- éste· 
fuere· algún empleado del orden político 
ó admi"uistrativo, el auto de prisión ó 
suspensión no se. llevará á efecto sino 
en el caso de ser aprobado pór la Corte 
Snp!}rior la que deberá resolrnr este 
asunto con preferencia á cualquiera ot.ro. 
Decretada y aprobada la· suspensión del 
enjniciaqo, se dará par~e-inmediatamente 
á la autoridad que deba- reemplazarlo. 

2~ Conocer en Primera Instancia de 
toclas las causas chiles cuyo cóuoci
miento no esté atribuido especialmente 
por la Ley á otros Tribunales, y de las 
mercantiles con arreglo al Uódigo de 
Comercio. · 

3ª Conoce1· en Segu_nda Instancia de 
las sentencias definitivas ó interlocutorias 
qne libre el Juez. ele Distrito cu pri
mera. 

4~ Conocer de los reclamos sobre 
inyalidacióu dé los juicios, en los casos 
determinados por la Ley. 1 

5~ Conocer ele los recursos ~e !JechQ 

que se interpongan en las apeJacioues 
negadas, ú oídas en 11n solo eft:ctQ por el 
Juez de Distrito. 

6~ Conocer e11 Primera Instancia de 
las demandas de nulidad de matrimonio 
y d&di,·orcio, asi. l".omo la de ~spousales, 
según el Có1ligo Civil. 

·. 1~ Conocer ele las quejas que se in
trodnzcau por los interesarlos contra los 
Tribunales inferiores; por infracción de 
la Ley ·de arancel~ judicial,_ debiendo 
además de corregir_ la falta, imponer 
multas hasta por· doscieuto;; bolívares; 
, si la falta fuere reiterada. deberá dc-
cn-tar la ciestitució

0

U. , 

S~ ·_ Uouocer de todi!s -las causas ó 
negocios que, en materia dejurisdicción 
contenciosa ó voluntaria, le atribuyan 
las leyes e..-;peciales; y cuando· no se 
determine el .Juez que ~eba conocer, se 
entender.\. qne er compenente es el ele 
Primera Instan~ia en lo Civil. 

9ª Conocer de: fas causas que se for
men co,itra-lós·Ji:iéces inferiores por res
poósabilidad ó_.por, injuria: 

. 10. Proveer· :eñ las diligencias jmli
ciales que se promne,•an sin oposición ele 
parte. 

11. Proveer eu -Primera. Instancia en 
los juicios jllamados jnríclicameute in
terdictos, sin perjuir.io de lo dispuesto 
P.a la Ley 3~, Título VJI del Código de 
rrocedimiénto. 

12. Visitar mei1sualmc11te h,, Oficina 
deRegi.;;t.ro y cuti1plir los demás debe
res que le impone la Ley e1-pecial de 
Regist-ro. 

13. l~esolver Jo Clln\"'enicu~e para la. 
mejo,· y más pronta admini;.;t.racióu de 
ju1-ticia: en los juzgados subalternos. 
exigiendo con tal objeto los- avisos é 
informes couvcnieu"i:cs; y oír y decidir 
las solicitudes de las partes sobre omi
sión, retardC\ ó, denegació~ de ju:;ticia 
en los propios juzgados, impo11ic111lu _ 
innltas dedoscientos bolívares:\. los que 
desobedezcan sns órdenes. 

14. Hacer !!llilfl.lar el orde11 en el 
Tribunal, pncliendo cou tal objeto i111-
poncr multas hasta de ci.cn holi\·arcs, ó 
3rresto hasta ele t-rcs ílías, sc~ún la ~ra
vedacl de la falta. 

15. Prorrogar la~ hc11-.,;; del tlc:apaclu, 
y babilitai- los días lle üe..,ta, en 1,,~ 
casos en que lo determine el Cú1ligu 11,~ 
Procedimitmto ci,·il. 
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LEY V 

Del J ue:: del Orimen 

Art. l!J. El Juez- del Orímeu tendrá 
un Secretario de su libre nombramieuto
y reruoción, el cual autorizará todos :,'\is 
actos. 

Art. 20. Son atribuciones del J nez del 
Gríinen_ 

· l ~ Conocer en Primera lustancia. de 
conformidlllf CQD lo que previene el Có
digo ele Procedimiento Criminal. de to
das la.$ causas ó asuntos crimiÚa]es cu
yo conocimiento 110- está-· atribuido es
pecialmeute por· la Ley á otro;:; Jueces y 
de las que se fonneu cou_tr-t los Jueces 
·inforiores por delitos ~omuues. 

2~ Pedir á. los Jueces inferiores el 
sumario qu-e esttni .... ren formando contra 
alguna- persona, y en que precedan _á 
prenrnció11, siempre que el procesado, ó 
e;n~lqniera á- su nombre lo solicit-e, ó 
siempre que el mismo Juez lo estime 

\com•éniente, procur:iudo baceflo sin per
juicio dn la averiguación y aprehensión 
ctel .i-i11dicado. 

3~ Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior á las ,isitas de cár
cel: y 

4~ Proceder <le la misma manera dec 
terminada en las atribuciones 14ª y 15ª 
del Juez ,ie Primera Instancia en lo ci,il 
y mercaiitil. 

LEY VI 

De lus Ojfoiale.~ Mayores y 
Secretarios 

Art. :n. La Uorte Suprema y la Su
perior temlráu cmla una uu Oficial Ma
yor, que ~eril el Secretc-irio. 

Art. :!:?. Cada Juez de Primera Ii1s
ta11cia tendrá 1111 Secrernrio cte su libre 
nombramiento y remoción. 

Art. 23. Son att·ibucioues de los Ofi
ciales Mayore~ y de los Secretarios. 

1 ~ · pirigir la Secretaría bajo !:'U res
pon&1 bilidad. 

·>• Autorizar las solicitujes qu-e por 
,liligencia.s hagan la~ 1rni:t~.s. 

~
3 Recibir los documl!n_tos y escritos 

que éstas presentaren, lo cual puede 
lrncer.se aun _d_cspnés ele cerr.ido el Ti-í
bmrnl: tl~bie!)do ~notar en este ca;ffi el 

lugar: la_i~eba y ia hora tic la -presenta
ción. 

4ª Auforiz-:ir~os testimonios que ile
ban quedar en el Tribunal: 

-li~ Autorizar todos los testimonios -:v 
certificaciones que solicitare11 _ las partés 
y_ que sólo expedirán cuando así lo. acor
dare el Presidente- del Tribunal .ó ·.Juez 
insf.ructor eñ: sus casos. -

6~ Formar relación concordada ele los 
autos para: el día de la ,-ista de la cau
sa, relación .según la ·cual darán lec
tura el expediente en la :-.ndi~ncia pú

. blica- 9c _aquel _ día, -sin perjuicio de que 
puedan ,las part<.'s· pedir la lectura de 

. cualquier otro-documento- ó -acta en_ el 
momento de la ~elación. -

-¡• _4.utorizar los autos ó sentencia 
que dicte el Tribunal. · 

Ai:t. 'U. Bl <1ticial ,~arnr de 1~ Corie 
Suprema recogerá y organf~a-rá todos los 
datos que para - la estadística judicial 
deben remitir á la Corte todos los Tri
buua!e.~ del Di;:;trito. conforme á. los-mo
delos que ella deba'.i>asal"les,y con ellos 
formar semestralmente la esradistica ge:_ 
nerai que remitirá al Gobernador del 
Disrrit-0. 

árt. 25. El Oficial máyor de la Uortc 
Suprema f<,rmará- anualmente unamatrí
cula general de los Abogados de la Re, 
pública, y otrii- ·especial_ dé_ los -Aboga_ 
dos resident~s ·en el Distrito; y ambas 
las pasará al Goberuanor ·para su -1m-

. blicacióu. 
Art. 2R.-.. NiugúnOfi,cial 1Uayor 11i Se

cretario podrá cobrar á los interesaclo;,: 
derechos ó emolumentos. salvo el de cua
tro bolívares por c~da certificación que 1-10 
exceda de una boja y uno más por cada 
otra boja, en los asuntos civiles y mer
mercautiles, y el miSll!O derecho por los. 
testirn onios: suplicatorias, oficio_s, exhor-· 
tos 9 clesv.achos en los mismos nego
cios. 

LEYVI! 

Del Juez: de Distrito 
. . 

Xrt. 2í. El Juez ele Distrito tendrá 
un S('Cretario de su libre 1fombramieuto 
y remoción, el cual :lutoriÚ•rá tocios sus 
actos. 

Art. ~S. l:iou atrihncio11e:-; del Juez 
de Distrito. 

i ~ Proceder ,i pre,·e11ció1t 1;011 los tic-. 
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mas fúncioimrios de 1nstruccion r~ la, 
formación del. sumario y :iprehensi611 -tlel 
deliocnente con arreglo á la Le5:. 

9 ª Conocer-en Segnm1a y ffitima Ius
tancia de las dem_audas que pasando de 
ochenta bolívares ,0 ·uo excectieudo ele 
C118troci-cntos lüffan sido sentenciadas en· 
prime1·a por los Jueces de parroquia. 

3~ Conocer d~ los juicio;; de invalida
ción con arreglo ·á la Ley. 

4m Couo~er de las actuaciones pro
movidas sin oposicióu de parte, abste-. 

- niéudose de d:ir resolución, cualquiera 
que sea su naturaleza, pües para. ello 
deberfm ·remitir la act-uacióu al Juez de 
Primera· Ioswncia res¡iectivo, 6 devol, 

· -verla al interesado según lo solicite é:;te, 

5ª Cono<:er tle todas las cansas civi
les qne ¡;asaudo de cuatrooientos bolínl
rcs no.excetlan de cmatro mil. 

G~ Erncua1· las diligencias que le co
meta u los demás tribunales para la más 
expedita administración ·deju:;ticia. 

í~ Conocer de los demás 11egocios .que 
le- atribuyan las leyes. 

S~ Ilacer guardar el ortlen en el 'fri
bunal; pmli~11do :il efecto impo11er mul
tas hasta de cuarenta IJolívares. ó arres
toi:; hasta de veinte y ·cuatro horas. 

Art. 29: Parn llenar las faltas abso
_lutas-ó temporalc.c, del Juez de Disti·ito, 
el Gober}iador dcsig-nará en eada caso 
nnó de entre los cinco resrnutes .de la 
se11aria fonumla por_ el <JonC{"jo :\f u11i
CÍpal. 

Para fas faltas accitleutales el misnlo 
,Juez· llamar,í. los respectivo,.; suplentes 
por el orden cstablec:ido tÚí la. misma qni-
uaria. · 

.L:EY VJll 

.De los J11ete.<: ,ie parroquia 

Art. 30. i3on atrihuci01ies lle los ,J ne
cc;; de parroquia_·: 

1~ Proceder á preve11ci1111 con los ch;
más funck.111arios de instrucción. á la for· 
mación del sumario y {• la apÍ·ehensión 
tlel dclincueute con arreglo al proccdi
miwito criminal. 

2ª Conocer en jnicio verb:l'I tic las 
ea usas civiles cuyo interés no excécla 1le 
<:uatrocil'ntcs bolívares. 

~~ Instmir las justificaciones en c¡ue 

no haya Gjjtl:;iciúil ilG p:frie; ¡,cl'CI i1ii.i-:1 
su aprobación ó resolución tlebrrá rem,
t.ir la: act1rnci611 al Tribunal tle l'rimera 
lnstauci:i. ó devoh·erla al i11tere.·m1!0 Sl!

gún !o solicite éste. 

J.~ E,,acnar las dilÍgeucias que le 
cometan los demás TrilJunales para. la 
más expc1lita administracióu de just.i
cia. 

5~ Uonocer li<'. las rlem:'i:; cans:,s y 
ne:;;:_ocios que les atribuyen las leyes. 

6~ Hacer 2"uardar el o"rtleu en el 'l'ri
lJ1111al, pudieurlo al efecto imponer multas 
basta ee treinta bolívares 6 arrestos has. 
_ta por doce horas, según la. gravi,datl de 
la falta. 

:Art. 3C .El Juez de parroq11ia·t~111lr.'i. 
un ·secretario de su libre· 110111bramic11to 
y remocióu, y que autorizar:'• todo:< sn;; 
sus acto~. 

·Las faltas tlel Juez serán ~uplida:-; 
~le la misma manera q11c la.;; 1lcl .J ucz 1lt·I 
Distrito. 

l,l~Y JX 

Dd -representante tld 
j}finister·io público 6 F-i.~cal ·y ,Id 

Procurador de 11reso.<: 

Art. 32. Sou tle\Jcrcs del He¡11·c.<:en. 
taute del Ministerio PítlJlico ó.Fiscal: 

l'? - Co11cm-rir con los- funcionarios lle 
instrucción ri la formaci,m del ;;11111ario 
pai-a el debido esclarecimiento del delito 
y .:le los deliucuentes; promoviemlo toilc, 
lo que juzgue conveuieute ii. c;;tc fin, ,Je 
acuerdo cm, el GÍliligo th~ ProcC'ili111it•11to 
criminal. 

Z'.' Formular el cargo que n:sulh, 
contra el procesado fn11dúmlosc r.11 la:< 
actas del proceso: debiendo ,mr sonn·
tido á juicio ror ét .Juez de la cau.;;a ,·, 
por los su¡,er_iores, cua,nlfl el cargo 110 
guardare conformidad con Jo·qne re.«nll<' 
<lel sumario. 

3'? l'romove;·; en el ¡,leuario, las prue
bas 1wce;,;arias para eslilarcc:,w Ja, ,·cril:111 
1lcl hecho JHlllil>!e, materia 1lel j1iicio .r 
concurrir i1 la c,·aéttat;iún .le lolia~ lai< 
pruebas. 

4'.' I ntci·vcnir cu cod:~s Ja¡, pntl'ha:-< 
que prnsentarc la defcn;;a, rc¡,reg1111ta11-
c~o test.igos, a:;ist-ie1Hlo :l la;; ,·istas 01:11-
lares y concnrricndo ~ :á las cxperticias 
donde hm·áJas obr-ervacio11e;,: que juzgue 
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-in.dispensables; y practicar las demás di
ligencias que ordene lá L~y. 

5o: Presentar por· escrito en Primera 
· Ii.JstanQia. y· antes· d_e la_ · telac_ióñ_ de la 
Ca[!sa UU informé·eo que án~Jice e) pro
ceso y pida ó-la":absolnción ó la condena-
ción:del encausado, · 

-6':' .Apelar c_ña11do no creyer~ justa fa 
sentencia en .coalquje"ra instancia é_· i[!-_ 
terpóii~r el reéorso ele casación cn~ndo 
ha-yalügar. 

-¡~ Iniormar·á:la voz ó.por_escrito.ante 
las. Oort~- ·Superior y ¡Snprem;i: dés
poés d~ la relación de las . resp~ctivas 
causas. 

S? Pedir el sobreseiinieufu de fosen-· 
joicjádos_eu los casos :c;J.etermºinados ºpor 
)l\ Ley: 

9.?. Concurrir. á:las visitas· seminales 
_Qe cárcel -y- hacer eu · ellas las- petfciones 
cj"[!éjuzgue iíiélispeu·sableS: para la buena 
marcha de la Administración, de justicia 
en -lo criminal. . . 

10. Cum·plir iodos los demás oeberes 
qué al Fiscal impone el ·codigo ele pro: 
ceilimiento criminal. 

Ait. 33. .El Fiscal. cuando fuere ne: 
~ri(? :fOlicitará en éJ. pleuatio: e) DOlll· 
bramieúto de fiscales ·auxiliares para 
que -ioternmgan ea_ las diligem:ias,qúe 
cursen en los tribunale.s _que se eñcoeñ.
treo•fue~.de la.capital. · 

.,;µt. 34. El Fiscal; es- responsable: 
conforme al Código · Penal: por soborno 
ó cohecho, poi • negligencia: retardo ú. 
omisi«Yo en el · de.~empeño de sos debe
res. 

Art. 35. Son ·deberes del Procurador 
cie presos:_ 

·1°· fuspeccionar el tratamiento que se
da.-~ los detenidos. infórmáudo al Juez 
ele la causa: lo que crea com;enieote: ·y 
al que preside la visita de cárcel: cada 
-v.ez que ésta se verifique: 

2°? Promover en éooseciiencia. todo lo 
que crea f~vorable á los det-enidos en 
cuanto no _sea opuesto ~ las leyés. . 

3° Proc~rárquelos eücaúsa<los·sea~ 
-provistos :de defensor ·ea la oport-úoidad 
legal: baciéados~ · cargo de fa defensa de 

· aquénos: ii fuere oecésari~.-
~ ·Ejercer por sí mismo las defensas; 

e1~ los casos en que 110 se ·hallare. defen
sor: con tal que no_exi,;ta incompatióili
d~d ájuicio de-1 Juez:-

5~ Asistir .á las ,isias semanale.c; de. 
cár~I -y hacer eu- ellas .1a·s- peticiones que 
jilzgoe indispensables. · 

.A_rt:· 36. -El Prü"Carador- cíe.presos po-: 
ur~-- ·pedir el !)OrÍl bramieoto de clef~risores 

__ aóxiliares cuando las pruebas se instrQ
yeren fu~ra !]~ 1~ capital; 

.Art. 3'(,. El Procurador de.presos es 
respons_able, conforme al Código peo~l; · 
por l?egli-geu~i;i, ),'etardo, omi~ióo ó calJ!a 
en el des_eo;ipeño· de sus faoci"ones.-

LEY X 

Dispdsiciones·,generl!-les 

4rt. 38. Los Ministros ile · 1a Corté 
Suprein·a y de- la_ Corte Súperior y loi
J oeées:de Primera Instancia dorarán en 
sos destinos los inismos años del período 
presidencial, según !a Qonstitócjó!). El 
Jaez de Distrito y los de parroquia serán 
nombrados anaahpeo~e_; · 

.Ar_t. 39. Sin perjuicio de· tos· demM 
. requisi~os exigidos por las·Jeyes, no po-. 

dráo ser empleados de orden Judicial los 
que . no se:io venezolanos y no tengan 
veinte ~· u·n años cumplidos. salvo lo es
tablecido por Ley6' es'pecinles. . 

Tampoco_ pueden Sl}r al mísmo.ti~mpó 
.Ministros: ·Júeces.y Coojueces eri ·(!D mis
mo trilmnal -ni. en distint-os tribunales 
los ·Oficiales mayore$ ni ·secret~ri9s- de 
ellos: hi los_ ·par.ie.otes e~ coalqoi~r gi;ad9 
de. la linea recta ó ·dentro del 4? civil de 
coosaogui11icla·c1 ó zü. ele :i.finillacl colare: 
ra1. 

Ni pued~n~ser Oficiales mayores ni· se
cretarios los parientes -del Jnez 'dentl"O 
ael-4° grado civil de coosaogainjclnd ó 2" 
de afiñidad: 

A.rt. 40. Los Ofici;1le., niayores y· Se
cretarios tendrán fe pública en tocios lós 
actos que au~ricen. 

.Art. 41. Ni ·los Oficü\les- mayl)r~·oi 
lós Secr:etarios_ pódrán certificar e,í-·rel_a
cióñ; ni expedir_ce~·tjficacione~ de nin° 
gúoa especie sin previo clE:creto del Tri
bunal: Juera ll_e los caso_s que Ja Ley lp 
permita expresamente .. 

A.tt. ·J.2-. Todos los Trilmnales y juz
gados remitirán me11su;ilmente un 5liario 
de. sus ºtrabajos y 1111a relacióñ del e.-:·. 
tadó de las causas en cursó al inmediato 
superior: quien inclairá_esos datos en la, 
relacióñ que él también.debe pasar. 

.Art, 43. <Jada Tribunal téodrá ·un 
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i1ortero ,ie sü iibre nombramiento y re, 
moción, el cual será ejecutor inmediato 
,le sns órdeues y por su medio se hará11 
las citacioues y uombramientos á que 
den lugar las cansas en c_µrso. 

Art. 45 .. Los funcionarios á que se 
cont-rae estc Código, antes ele entrar Íl 
tlesempeñar su encargo prestarán el ju
ramento ó la. afirmación de cumplir sus 
deberes, ante la autoridatl que los haya 
nombrado. 

Art. 46. .Aun cuando los Jueces ha
yan cumplido el período para. que fueron 
uombrados, cont-ionarán clesempeiiao(lo 
sus destinos hasta que tomen posesión 
los que delJao reemplazarlos, bajo la, 
malta ele quinientos bolívares que le im-
110odrá el superior. 

A.rt. 47. Ea los 'l'ribuoales colegiados 
el Juez que salve su voto lo fundará. y 
extenderá á continuación de la sentencia, 
que también deQerá- firmar. 

.Art. 48. En todos los Tribunales se 
dará audiencia cinco hor-<1s 1>or lo meaos 
en tc,dos los días. del año. coa excepción 
d~ la vacación general: del jueves y 
viernes ele la. semana mayor, los dt,miu
gos y los declarados de. fiesta nacional. 

Art. 49. Los Tribunales deberán fijar 
ca el lugar más público ele su ,tespacho 
un cartel en que expresen las horas qne 
hayan señalado para audiencia, y que 
no podrán rnriarlas sin a,·i:;ar al públi
co dos días ante.a. por lo meaos. Bn el 
mismo cartel se expresarán las horas de 
secretaría, que n·o podrán ser mcnllS de 
,tm; en las Cortes. 

Art-. 50. Las sesiones tlH los 'l'rilJnua
les seráu públicas, fuera de los casos en 
que se ocupen lle pronunciar sentencias, 
ó cuando lo exija. la houe."ticlad ó decen
cia pública.· · 

.Art-. 51. Los Jueces ,Je parroquias 
concurrirán á las ,·isitas de cárcel cuau-
110 tengan reo pre;:o ó estén evacuando 
alguna. comisión en ca~1sa- criminal. 

Art-. ü~. _El Juez 1le Distrito y los de 
parroquia están obligados :í. pedir el 
dictamen de Abo!!ado cuando así lo soli
cite una de las 1lártcs. cousi•!l.lando los 
derechos tic a;:.csoría.. á1 · acto de hacer h~ 
petición 1 y si11 este requisito no habrá 
lugar á la consulta. Los .Jucc~s deben 
preferir para. c.-;t-e miuisforio ;í, los .Abo
gados que se eucnent-rcm en el ln!!ar tlel 
juicio, lo~ que podrán concurrir :.>la vis
ta y deci;,ión de la causa, 11:uulo en todo 
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caso su or,111100 por escrito, y si el .iucz 
se adhiere á ella, la responsabilidad del 
fallo pesará sobre el ase.sor. Si éste no 
ocurriere al Tribunal se le pasarán los 
autos á, so estudio, para que extienda. 
su dictamen dentro de tercero día de re
cibidos aquellos. 

Cada. uua de las partes podrá recusar 
sin causa. hasta tres .Abogados, debiendo 
extender la recusación dentro de cuaren
ta. y ocho horas de hecho el nomhra
mieuto rle asesor¡ y con causa, _en los 
mismos casos y por los mismos trámites 
que pueden recusarse los Jueces uatu
rales. 

Art. 53. Los 'fribnnales de justicia 
tlcl Distrito deberán desempeñar las 1li

_ligeucias que le cometan los Tribunales 
de los Estados de la, Unión. 

.Art. 54. De toda multa que impon
gan los Tribuoale~ ó en que incurran las 
partes: se ciará aviso al Administra1lor de 
Rentas para, su cobro inmediato . 

.á.rt. 55. La sah~ del despacho tle 
los Tribunales no tendrá otro uso, -:/ se 
11iviclirá. coa una barandilla el lugar <1uc 
ea ella, deban ocupar los Jueces, sus se
cretarios y los defeus~res de las partes 
del resto, en que se colocarán éstas y los 
demás concurrentes. 

Art. 56. Nadie poclr:í concurrit· á los 
Tribunales con armas. Prohíbe.se toda 
m:rnifestacióo de aplauso, aprobación ó 
disgusto, pudiendo ser expulsado el tras
gresor, y en caso tic desobediencia; pe
nado conforme á este Código. 

Art. 57. Las partes y sus rcprcsmi
tautes y Abogados gozarán de toda li
bertad cu la defensa de :;us derechos : 
pero deber{1.11 abstenerse de p:1labr:1s in: 
decentes ó injuriosas y tic calificati,·o,; 
á las persoua.s. 

Art-. 5S. El Tribunal llaiuar:í .11 orden 
al que en discurso ó exposición n~rlJ:11 
contravenga á esta disposición y aún 
poch·á imponerle la mult-a que permite _ 
este Cóiligo. 

Art,. 59. Si l.t cont.ravcnción fuere en 
exposición escrita. se harán textar la;; 
palabras y calificativos injuriosos¡ y se 
apercibir.', al infr.1ctor pudiendo tamb~én 
imponerle la multa qnc permite cste Có
digo. 

Art. 1.iU. En los TrilJunales cole!!i:ulo,; 
el !.'residente compelerá á los eiu.'d:ula
U(\S que resulten uombradlls Conjucccs1 
con multas ,le cuarenta á ochenta- boli-
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vñres; :í. entrar en el de..~mpeño de su 1 
encargo siem15re que no jnstifiqueu algún 
impedimento fisico y otro gnt\'e: á-juicio 
del mismo Presidente: jloi: no concurrir. ¡ 

.Art-. Gl. Los A.bogado3 que concu
rran como Conjneces á alguna de las 
Cortes rlevengariín veint.icinco bolírnre.s 
por cada:audiencia: y en los asuntos que 
no sean criminales sus derechos deberán 
ser com,ignados por la. parte qne agite la 
causa: á re.,;en•a. de lo que se determine 
en definiti",·a. En los criminales. Re 
mandarán pagar aquellos derechos por 
las rentas del Distrito. 

.Art. G2. Se deroga el Córligo orgáni
co de Tribunales de 20 ele no,iembre de 
lSSO. 

A.rt. G3. }11 Gobernador dei Distrito 
Federal queda- ~ncargado de l.1 ejecución 
de este Decreto. 

Dado. firmado de mi mano v refrenda
do por el Gobernador dd Di.strit-0 r'-f!de-
1·al ·en Caracas: áS dejnlio ·de 1S9J.
S3'.' do la Indepcnclcncia y 3:Y' de la Ferle
ración.-Joaqrifa Orespo.-Refrendado.
EI Gobernador del Distrito Federal. J. 
Francisco Castillo. · 

5617 

Resolucióú. del Ministerio ele Relacio11es 
Interiores: · de S de julio de 1S93: 
-nombNrndo .Abogllllo General de la 
Corte -de l'asadó;i. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\Ii
nisterio de Relaciones int.eriores.-Di
rección Política.-Oaracas: S dejalio de 
1S93.-Aiio S3º. de la Independencia y 
35° de la Federación.-Resuelto : 

Pr~entada á este Despacho por el 
Presidente de la Corte de Casacióu. la 
nonaria. tle la cual. conforme al artíc.nlo 

. 24 rle la no,·ísima · ley de la Materia, 
ha de elecirse ál ciudadano llamado- á 
desempeiia~r t!l cargo de Abogado Ge
neral con at-ribuciones de Fiscal ante 
¡1.quel Supremo Tribunal ele los .Estados; 
el .Tefe def .Pader Ejecutfro Xacional ha 
·tenido á bien designar: · para el expre
sado cargo al ciudadano doctor Carlos 
Urrutia. · · 

· 0.omuníqucse ·y pul,líqnese.-Por el 
Ejecutivo Xacional; Feliciano A.cer:eclo. 

0618 

Decreto Ejecuti1:0: ele S . de _julio_. de 
18!-l3: nombrando OonCPjo -.Mm1ici11al 
clel _Distri.to Fetleral: 

Joaquín Orespo: Jefe ·del Po1ler Eje
cutfro de los .Estados Unidos ele · Ve
nezuela, en cumplimiento de· lo clispuesto 
en el artículo 38 clel Estatuto Pro,ij. 
sorio del ))istrito· Federal; Decreto: 

Art. 1 º Nombró pa_ra componer el 
Concejo Municipar del Distrito Federal 
y en representación de . las respectivas 
Parroquias; á los cinclaclanos siguiente..,; : 

.Principales : 

·Por l:i parroquia, de Oandclaria: al 
ciudadano Juaa Esteban Linares. 

Por la. parroquia. de Catedt"l-ll, al 
ciudadano Pedro Ooll Otero. 

"Por la parroquia de Santa-Teresa, al 
ciudadano General Simón )lartíncz 
Egaña. 

Por la parroquia de La P.1stora; al_ 
ciudadano José Andrés Blanco. 

Por la parroquia ele. M;tcuto, al citula
dano doctor Jnah Antonio Paz Ca~t:illo. 

Por la parroquia de San -Jos~: al 
ciudadano J ulián Akers. 

l'or la parroquia de A.ntimanó: al 
ciudadano General Francisco Caral.laiio. 

Por ht parroquia de La Vega: al 
ciudadano Rufü10 Riverol. 

Por 1:. parroquia de Macarao: al cin
d:ülano Pedro .Pablo Escalona. 

Por la parroquia- de El lfocreo: :11 
ciudadano doctor Ezequiel Jelambi. 

Por la parroquia .de Santa Hosalía, 
_al ciudadano doctor Jet·ónir110 A. Bl:inco . 

·Por la parroquia lle A.ltagracia, al 
cincladano doctor Juan Cuello. 

Por la 
ciudadano 

Por la 
cindaclano 

parroquia de San .Ju:111: al 
Sarnuel Gut-ié.-rez. 

pm·roquia de El Valll': al 
Henrique Boalton. 

Sapleutes: 

Por la parroquia de Candelaria; af 
ciudadano Esteb~n S. García. 

Por ta. parroquia de Catetlral: ·al 
ciudadano Rafael 'l'o,-ar. 
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